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El memorialista del escrito que antecede (archivo 05, C.2- expediente digital) 
tenga en cuenta que en el archivo 03 de este expediente obra la respuesta 
proveniente de Interrapidísimo, según la cual el demandado no tiene vínculo 
laboral con esa entidad. Téngase en cuenta, además, que dicha contestación 
le fue puesta en conocimiento el 25 de octubre de la presente anualidad, en 
atención a su requerimiento.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 9 de diciembre de 2021 
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